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En el Caso de incumplimiento de acuerdos esenciales de tal
forma que no sea posible la prestación del objeto del· concierto,
desvirtuándose los fines del mismo. se producirá resolución del
contrato, lo que lleva implícito la cancelaciónautomalica de
los beneficios Y. por consiguiente. el abono o reintegro- de los
impuestos bonificados, de los créditos perCibidos yde la sub
vención entregada.

Cuando el incumplirriientonoalcance una. tra,o;ceridencia que
repercuta de forma considerable con el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresaconcertada,-laAd
rnin~tración apercibirá a la Empresa para que evíte el cum
plimiento defiCiente. En caso de reincidencia con::iderará la
resolución dél -contrato. .

Asimismo, en los casos que la Administración determinequ~
el incumplimiento ha -sido motivado por fuerza mayor o riesgo
imprevisible. o demora por parte de la Administración en la
resolución de las cuestiones de las que pudiera depender él in·
cumplimiento. podrá, aplazar temporalmente. el contrato mien
tras subsista dicha situación. Si por l~scitadas cauSas se hi~

ciese imposible el cumplimiento de la prestación, podrá resolver
el contrato sin necesidad de que tenga que reintegrar la Em~

presa. si bien tiene que acreditar debidamente las causas
reales de exculpación mencionadas.

Uhdécimo.-Para determinar el incumpHrhientoseinstruii'á
un expediente por la Sección de Acciones: Concertadas. al que
se incorporará· la documentación que loacredíte, así como el
informe de la Delegación Provincial-correspondiente.

Tras conceder vista del mismo a la Entidad concertada y un
plazo de quince días para que exponll.ucuanto conSidere opor~

tuno. se elevará propuesta a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria para la resolución que proceda. ..,.

Duodécimo.-Contr8 la resoluci6nde la Dirección General
de la Producción Agraria ,podrá. interponerse recurso de ulzada
ante el Ministro de Agricultura,

Decimotercero.-:-Para no incurrir en incumplinüento se ad·
mitirá la renuncia a los a.cuerdos.siempre que se formule co
municación expresa del interesado. dirigida a la Dirección Ge
neral de la. Producción Agraria. La renuncia. determinará. la
re~olución del acta del concierto, con los efectos inherentes a
dicho acuerdo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las solicitudes en t!·amitación se regirán por la
legislación que ahora se deroga. No obStante.aqueUas en que
todavía no se haya firmado el acta de concierto. si la Empresa
10 solícitase. será aplicable la nueva legislación, Siguiéndose en
este supueste los trámites y nonnasque en lu misma se eS
tablecen.

Segunda.-Las Empresas que con un terioridad a la. fecha de
publicación de la presente Orden. tuviesen incoado expediente
de sanción por supuesto incumplimiento qe los acuerdos del
acta del concierto podrán acreditar la regularización de la ex
plotación dentro de los dos mesés siguientes, qUedai.1do rele.
vadas de la responsabilidad en que hubit;lseh podido incurrir
por incumplimiento. En· el caso de.· qué· no·· regulatizasen ésta,
66 continuatá el expediente.

DISPOSICIONES FIN ALES

Prímera.-Quedan derogadas las Ordenes del Ministerio de
Agricultura de 29 de enero de 1965 Y 20 de marzo de 1970, que
modificaba la anterior; la Resolución de la Subsecretaria de
31 de marzo de 1965 y la Resolución conjüntadela~Direccio~

nes Generales de Ganadería y de Economia de· laProducClón
Agraria de 3 de julio de 1965 y26de octubre de 1966, y cuantas
diSposiciones del mismo o inferior rango se opongan ala que
en la presente Orden se establece.

Segunda.-Se autoriza a la Dirección General de la Produc
ción Agraria para dictar las: disposiciones necesar-ias para la
mejor ejecución y desarrollo de ]a presente Orden ministerial
y regular el procedimiento que permita a los interesados aeo·
gers"e alfl. acción concertada de- ganado vacuno de carne,

Tercera._La presente Ordenentraráen vigor aldia siguien;
te de su publicación en el «Boletiil Oficial de! Estado~.

Lo que comunico-a V, L par-a suconócimiento y efectt:>s.
Dios guarde a V. 1. ni:uchos afios.
Madrid, 6 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y CARCIA,BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de laProducci6n Agraria,

ORDEN de 11 de enero de 1.973 por la que se pro
rroga la ímportacion complementaria de terneros
para las unidades de producción ganaderas acogi
das al régímen de acción concertada,

Ilustrísimo soñar:

Habiendo terminado la vigencia de la Orden de este Depar~

tamento de 19 de enero de 1972, que autoriza las importaéiones
complémentarias de terneros para las unidades de producción
ganadera acogidas al régimen de acción concertada de ganado
vacuno de carne. y persistiendo aún la insuficiencia de la ofer
ta nacional de terneros, que aconsejaron tales importaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer,

Artículo 1." Se prorroga habta el 3J de diciembre de 1973
el pI:azopara solicitar importaciones complementarias de ter
nerospara cebo con destino a las unidades de producción gana
dera ácogidasal régimen de acción concertada, de acuerdo con
las normas establecidas en las Ordenes de este Ministerio de
31 de enero de 1968 y demás dió'pcsiciones sobre la materia.

Art.2." Se faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria para dictar las normas complementarias para el como
pleto desarrollo de la presente Orden.

Art. 3.° La presente dispnsición entrará en vigor al día si·
guieJite de sO publicación en el ~Boletin Oficial del Estado»,

Lo que comunico aY, para ~u conocimiento y demiÍs
efectos.

Dios guarde a V. J. muchos aúas.
Madrid, 11 de enero de 197,},

Al.LENDE Y GARClA BAX1'ER

[lmo. Sr. Director general de la Producción Agntria.

ORDEN de 11 de enero de 1973 por la q.ue $8 pro
rrogala de 20 de marzo de 1970, autorizando la
importación de novíllas comerciales no registradas.

Ilustrísimo sefior:

Por Orden de este Departamento de 20 de marzo de 1970 se
autorizÓ•. con carácter. experimental y. transítorío, la importa
,ción de hembras vacunas. no registradas, de aptitud cárnica
ron el fin de incrementar el censo de ganado reproductor, a
todas luces jnsuficie-nte para cubrir las necc"idades de la de
manda nacional de terneros de engorde.

Por otra parte, la dedicación de recursos crecientes al fo
ménto de la producción cárnica patentiza el ddicit de repro
duct.ores que la cabaña nacional no puede suministrar a corto
plazo. En consecuencia, y con independencia de que 105 es
fuerz(lspre~upuestariosvayan encaminados a "Obtener un incre
mento, tant.o cuantitativo como cuali~ativo, del censo repro
ductor en 'base a la cabaña nacional.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente,

Artículo 1." Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1973 el
plazo para solicit.ar importaciones de hembras vacunas. no re
gistradas, de aptitud cárnica. de acuerdo con las normas esta
blecidas en la Orden de este Ministerio de 20 de marzo de 1970.

Art.. 2." Se modifica el artículj segundo de la Orden mini5
terial de 20 de marzo de 1970 ell el sentido de que también
podrán ser importadas aquellas hembras que se encuentren en
suprünera gestación o aquellas novillas cuya edad, peso y
desarrollo fisiológico las faculte pam s"t.,r fecundadas a corto
plazo.

Art. 3."Quedu derogada la Orden de este Departamento
de 18 de mayo de 1970, sobrenorma3 complementarias a la
Orden de 20 de marzo. facultando a la Dirección General de
laProd-ucciónAgraria. para ···díctar .. Jas disposiciones necesarías
para e! completo desarrollo de la misma.

Art.4. G La pre5entédisposición entrará en vigor al dia si-
guiente de la publicDciónen el .. Bo)cUn Oficinl del Estndo~.

Lo que comunico a V. 1. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos eiios.
Madrid, 11 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

lImo. Sr. Director general de Ja Producción Agraria,


